
 

Demarcación Territorial Valencia-Castellón 

 
JORNADA AEDAF 
CUESTIONES DE ACTUALIDAD EN EL PROCESO  
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  
AGILIZACIÓN DEL TRÁMITE EN LAS ÚLTIMAS REFORMAS. 

 

1º.- EL CÓMPUTO DE PLAZOS EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

 

·Aplicación del artículo 128 LJCA. 

·El mes de Agosto, ¿no computa o es inhábil? 

·Notificaciones a través de LEXNET, Entrega de documentos vía servicio de Colegios profesionales y  

letrados de las administraciones públicas. 

 

2º.- MEDIDAS CAUTELARES Y CAUTELARISIMAS EN AMBITO TRIBUTARIO. 

·Medidas cautelarísimas. Art. 135 

·Polémica sobre si se suspende la sanción sin fianza, de forma automática, y en jurisprudencia del Tribunal. 

·Constitución de la garantía. 

3º.- COSTAS PROCESALES Y DEPOSITO PARA RECURRIR 

 

·Acumulación y costas procesales. 

·Inadmisión, allanamiento, desistimiento. 

·Conceptos incluidos y excluidos de las costas procesales. 

·La cuantía de las costas. Facultades moderadoras del Juez o Tribunal. 

·Tasación de costas en el ámbito contencioso-administrativo. 

·Jura de cuenta. 

 

4º.- TASA POR EL EJERCICIO DE LA POTESTAD JURISDICCIONAL 

 

·Hecho imponible. 

·Exenciones. El silencio administrativo. 

·Base imponible. Supuestos de acumulación 

·Limitaciones en materia sancionadora. 

Otras cuestiones problemáticas en la aplicación de las tasas judiciales en el orden contencioso-administrativo. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
ORGANIZA: 
AEDAF Valencia-Castellón 
 
LUGAR: 
Colegio de Abogados de Castellón. 
Carrer de Temprado, 15 
Castellón 
 
FECHA Y HORA: 
2 de febrero de 2016 
16:30 a 19:30 h. 
 
INSCRIPCIÓN: 
Asociados: 20 € 
Colaboradores: 20 € 
Miembros del Colegio de  
Abogados: 40€ 
Otros Colectivos: 60 € 
 (IVA NO incluido) 
 
Plazas Limitadas. 
Es necesaria la inscripción previa. 
Plazas limitadas por riguroso orden 
de inscripción. 
Toda inscripción no anulada antes 

del viernes 29 de enero de 2016 a las 

15,00 horas supondrá el pago 

ÍNTEGRO de la Jornada. Sólo se 

admitirán las anulaciones que se 

comuniquen por escrito en el email 

convocatorias@aedaf.es. 

 

 

mailto:convocatorias@aedaf.es


 

 

 

5º- MEDIDAS DE AGILIZACION PROCESAL 

 

·Acumulación de autos y pleito testigo. 

·Extensión de efectos de una sentencia. 

·Medios alternativos de resolución de conflictos (ADR) mediación y conciliación en el proceso  

contencioso administrativo. 
 

 

PONENTE:  

·  Mara De La Guardia Cirugeda 
Letrada de la Administración de Justicia en la Sección Tercera del TSJCV. 

 
 
 
 

 A efectos de organizar el número de plazas y material a enviar es imprescindible inscribirse a la Jornada ON-LINE.  

Pincha en el siguiente enlace para formalizar la inscripción: 

 

 

Inscribirse 
(www.aedaf.es / actividades) 
Teléfono de contacto: 91 532 51 54 
 

 

El material se enviará previamente por correo electrónico, no se entregará en papel. 

El pago de los derechos de inscripción se realizará para los colaboradores de asociados mediante recibo girado a la 

cuenta del asociado y para el resto de profesionales mediante tarjeta de crédito.  

 

 

 

(*)Si desea que el Ponente tenga con antelación alguna cuestión para abordarla el día de la ponencia la  

puede remitir antes del 29 de enero de 2016 al e-mail: convocatorias@aedaf.es 
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